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LA ATENCIÓN PEDAGÓGICA A LA DIVERSIDAD 
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1. La escuela inclusiva y las diversidades
La llamada escuela inclusiva es un enfoque basado en la valoración de la diversidad existente como oportunidad educativa enriquecedora del proceso de enseñanza-aprendizaje. Ainscow (2001, p. 44) define la escuela inclusiva como, “una escuela que no solo acepta la diferencia, sino que aprende de ella”. La educación inclusiva implica que todos los alumnos y todas las alumnas aprendan juntos en las etapas de educación obligatoria independientemente de sus condiciones personales, sociales y culturales; no pone requisitos de entrada e impide la discriminación haciendo efectivos los derechos a la educación y a la  igualdad de oportunidades. En este tipo de escuela todo el alumnado se beneficia de una enseñanza adaptada y no sólo quién presenta necesidades educativas especiales. 
Este enfoque trata de lograr el reconocimiento del derecho que todas las personas tienen de ser reconocidas, cualquiera que sea su medio social, su cultura de origen, su ideología, su sexo y su orientación del deseo, su etnia o situaciones personales derivadas de una discapacidad física, intelectual, sensorial o de sobredotación intelectual.  Es de la falta de reconocimiento de esta diversidad, de donde surgen las desigualdades, las discriminaciones y la exclusión. 
En cuanto al alumnado con alguna discapacidad hemos vivido en nuestro país numerosos cambios al pasar del modelo del déficit, que señalaba las dificultades, al de alumnado con necesidades educativas,  que pone el énfasis en el tipo y grado de ayuda que necesitan para progresar. La integración supuso un gran hito en la historia educativa española, la Ley de Integración Social de los Minusválidos (1982), dio pie a los llamados decretos de integración promulgados por el Ministerio de Educación y Ciencia –MEC- (1985) y por los gobiernos de las distintas Comunidades Autónomas – CCAA- con competencias, y por último la Ley de Ordenación General de Sistema Educativo –LOGSE-  (1990). Muchos autores resaltan el paso adelante que supone la escuela inclusiva con respecto a la escuela integradora, todavía centrada en el diagnóstico mientras que la inclusiva focaliza en la resolución de problemas en colaboración  Arnaiz (2003) y Moriña (2002). La integración del alumnado con algún tipo de discapacidad no puede sustraerse al enfoque de la escuela inclusiva sino que en él encuentra pleno sentido, dado que sus planteamiento nos lleva a centrar la atención no tanto en lo que tiene de diferente, sin menoscabo de sus características personales, sino en su reconocimiento y en la búsqueda de respuestas educativas adaptadas en un contexto  diverso y cooperativo.
Aunque no hay acuerdo en la definición de la escuela inclusiva sí hay coincidencia en numerosos autores en que la práctica escolar de un modelo que potencie la educación inclusiva necesita que toda la comunidad educativa (Ferrer y Martinez, 2005), tenga una visión y un actitud positiva acerca de la inclusión (Cardona, Cook, Semmel y Gerber, 1999). Si no es así, el desarrollo plantea mayor dificultad.
1.1. La normativa educativa y la escuela inclusiva
En las últimas leyes educativas españolas, aunque con diferentes planteamientos, se presentaba la atención a la diversidad, como la individualización de la enseñanza, reto permanente de todos los sistemas educativos
... La tarea primordial de todo centro docente consiste en proporcionar a cada alumno, en función de sus intereses y motivaciones y también en relación con sus capacidades y ritmos de aprendizaje, la respuesta que necesita en cada momento para desarrollar de forma óptima sus capacidades. LOGSE

... La propia diversidad del alumnado aconseja una cierta variedad de trayectorias; pero... igualmente abierta al futuro, asegure... la adquisición de competencias cualificadoras para las posteriores etapas educativas, formativas o laborales, y garantice una calidad equivalente de los diferentes procesos formativos. LOCE

En el primer caso se insistía en la enseñanza adaptativa y en el siguiente se aconsejaba cierta variedad de trayectorias.

Es la LOE Ley Orgánica 3/2006, de 3 de Mayo, de Educación (BOE nº 106 de 4/5/2006) la que más se aproxima al enfoque inclusivo de la diversidad cuando aborda estas cuestiones al establecer, en su preámbulo y en su artículo 1.e., “a atención a la diversidad [...] como principio fundamental que debe regir toda la enseñanza básica”.

Entre los principios que inspiran la educación la LOE incluye:

a) La calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente de sus condiciones y circunstancias.

b) La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no discriminación y actúe como elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con especial atención a las que deriven de discapacidad.
e) La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, expectativas y necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan el alumnado y la sociedad.

l) El desarrollo de la igualdad de derechos y oportunidades y el fomento de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.
Es importante, en esta línea, la presencia de la Competencia social y ciudadana a desarrollar en las etapas obligatorias, competencia básica para la convivencia y la inclusión. Así mismo, el Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, establece las enseñazas mínimas (BOE de 5 de enero de 2007) en las materias: Educación para la ciudadanía y los derechos humanos 2º ESO y la Educación Ético-cívica 4º ESO el desarrollo de las siguientes capacidades: 

5. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razón de sexo, origen, creencias, diferencias sociales, orientación afectivo-sexual o de cualquier otro tipo, como una vulneración de la dignidad humana y causa perturbadora de la convivencia.

6. Reconocer los derechos de las mujeres, valorar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos entre ellos y rechazar los estereotipos y prejuicios que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

1.2. La necesidad de visibilizar toda la diversidad
Antes de iniciar un planteamiento pedagógico de la atención a la diversidad es necesario reflexionar sobre algunos factores de diversidad del alumnado que no son tratados con rigurosidad en los centros escolares ya por su “invisibilidad” o por la consideración de que su tratamiento queda recogida en la enseñanza “universal” impartida a todo el alumnado. 
El derecho a la igualdad entre alumnos y alumnas es incuestionable y la escuela mixta ha contribuido a hacer efectivo ese derecho; sin embargo, todavía  las alumnas encuentran barreras en sus opciones tanto vitales como profesionales. Es necesario (Nélida Zaitegui, 2008), hacer visibles los mecanismos que todavía facilitan la permanencia de la cultura de los géneros así como revisar prácticas educativas y aspectos curriculares que posibilitan la permanencia de jerarquías entre sexos, de manera que tanto alumnos como alumnas puedan desarrollarse en toda su dimensión como personas. Al mismo tiempo, no podemos olvidar el reconocimiento de la dimensión afectiva del alumnado y  el principio fundamental de adecuar la educación a la diversidad así como a los cambios que experimenta la sociedad conlleva necesariamente una atención particular a las características y las necesidades específicas de los adolescentes homosexuales, bisexuales, transexuales o de aquellos que no responden a las expectativas de género. Estos alumnos y alumnas tienen el derecho al acompañamiento en su aprender a ser, fortaleciendo sus capacidades afectivas y reforzando su autoestima. Un instrumento útil para docentes es el libro “Como educar en la diversidad afectivo-sexual en los centros escolares”. Coord Sánchez, M. 2009. Catarata 

Por otra parte, la llegada en los últimos años de personas inmigrantes y la presencia de culturas minoritarias en nuestras aulas ha supuesto nuevos retos. La investigación sobre interculturalidad en nuestro país es muy reciente y las respuestas aún dominantes en nuestra sociedad ante grupos “distintos” son fundamentalmente de dos tipos: la asimilación, con procedimientos burdos o encubiertos, de las culturas consideradas diferentes o minoritarias, o la marginación de éstas con la creación de reservas o guetos. En nombre de la llamada cultura universal, de la igualdad de oportunidades o del relativismo cultural, se puede imponer la homogeneización cultural, crear nuevos mecanismos de exclusión social y violar derechos humanos fundamentales. (Fernández, J.A. Goenechea, C. 2010). Por esto es necesaria la consideración de la dimensión intercultural para que todo el alumnado se beneficie de las distintas formas de comprender y adaptarse a la realidad presentes en nuestras aulas superando el etnocentrismo imperante y así ayudar a la comprensión de la complejidad social desde la convicción de pertenencia al género humano.
1.3. La atención pedagógica a la diversidad
El alumnado es diverso en cuanto a sexo, capacidades, intereses, motivaciones, afectividad, estilo de aprendizaje, contexto socioeconómico, etnia, cultura, religión... la interrelación de estos factores junto con la respuesta educativa, el proceso de enseñanza define la capacidad de aprender de los escolares en una situación educativa concreta.
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En 1977 Glaser presentaba las distintas respuestas que los sistemas educativos han dado a la diversidad:
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A pesar del tiempo transcurrido de la recopilación de Glaser, el método selectivo de atención a la diversidad sigue estando vigente en nuestros centros, aunque se haga cada vez menos explícito. La estrategia de adaptación, en un enfoque inclusivo, es la forma de conseguir el mayor ajuste posible. Esta enseñanza supone la formulación de unos objetivos comunes irrenunciables -las competencias básicas- que el alumnado tiene que alcanzar, no de la misma forma, ni siguiendo el mismo proceso, ni recibiendo los mismos apoyos. 
La atención a la diversidad en este contexto se refiere pues a todo el alumnado y es una responsabilidad de todo el profesorado y la calidad de la enseñanza su mejor indicador. 
En la ESO se amplían las diferencias entre el alumnado y su capacidad real de aprender, las necesidades de los escolares pueden estar muy alejadas entre sí, así como, las respuestas de estos ante las ofertas educativas, esta situación viene dada por diversos factores, entre otros, los aprendizajes cada vez mas disciplinares que los hacen más complejos, las características organizativas de los centros y la formación inicial y tradición pedagógica del profesorado. 

Las principales vías y medidas, unas más inclusivas que otras, que contempla la normativa vigente se presenta en el siguiente cuadro:
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SITUACIÓN ANTE EL 

APRENDIZAJE

•“Nivel”, competencia curricular.

•Estilo de aprendizaje



2. Medidas  Generales y Ordinarias
Medidas Generales: Suponen las estrategias, reguladas normativamente, que el Centro pone en marcha para adecuar los elementos prescriptivos del currículo a su contexto particular con el objetivo de dar la respuesta educativa mas inclusiva y normalizada posible a los diferentes niveles de competencia curricular, capacidades, expectativas, motivaciones, ritmos o estilos de aprendizaje, así como a las diferencias sociales y culturales del alumnado del centro.
Las medidas ordinarias de atención a la diversidad son las estrategias de organización y las modificaciones que debe realizar cada centro sobre agrupamientos, tiempos, metodología y procedimientos 

2.1. La atención a la diversidad en los planes institucionales
Los ajustes de la práctica educativa no se limitan a intervenciones en el aula, sino que es indispensable que los planteamientos más globales del Centro tengan presente la diversidad del alumnado, puesto que eso evitará, muchas veces, tomar decisiones más extraordinarias y, a veces, excluyentes para determinado alumnado y que  las posibles adaptaciones que se introduzcan individualmente no se alejen significativamente de las propuestas que se realizan para los demás compañeros y compañeras.

En este sentido, los ajustes afectan al Proyecto Educativo de Centro –PEC- ya que éste proporciona un marco global y general al instituto que permita orientar y llevar a cabo una actuación coherente, coordinada y eficaz de toda la comunidad educativa y, en especial, del equipo docente. El PEC da respuesta a cada contexto particular ofreciendo propuestas ajustadas y pertinentes, por eso será dinámico y abierto en función de la realidad cotidiana. El PEC define las señas de identidad del centro, es decir los grandes principios educativos que le rigen (democratización, no discriminación, participación, coeducación, etc.); formula los objetivos que la institución pretende alcanzar para toda la comunidad educativa; diseña la estructura organizativa; y se dota de un conjunto de reglas y normas para que la organización, la estructura y las relaciones funcionen de acuerdo a los objetivos y señas de identidad que se promocionan. En todos estos ámbitos han de considerarse una serie de decisiones, algunos ejemplos se exponen a continuación.

2.1. 1 En relación con los elementos de identidad y objetivos del centro
a) Promocionar la igualdad entre todos los miembros de la comunidad así como la no discriminación. Esto conllevará, entre otras decisiones:

- La coeducación en todas sus facetas.

- La formación de grupos equilibrados en relación con las distintas características del alumnado: sexo, nivel de competencia curricular, expectativas, procedencia...

b) Promover valores de respeto, de tolerancia... pero también valores que respondan a los diferentes grupos sociales y culturales presentes en el instituto evitando limitarse a los que mejor responden a las formas de proceder de la institución, las personas consideradas “buenas estudiantes”. Esto supone evitar la promoción exagerada del esfuerzo individual del alumnado ante determinados aprendizajes aunque éste no encuentre funcionalidad y significado a lo que se le pide.
2.1.2. En relación a la participación de toda la comunidad educativa en el centro
a) La democratización máxima del centro que permita a sus miembros opinar y hacer valer sus visiones y sugerencias como una de las formas de contemplar las distintas sensibilidades presentes.

b) La participación de todos los estamentos debe permitir que las decisiones que se tomen tengan presente la diversidad. En ese sentido es fundamental que exista riqueza de formas participativas para el alumnado no sólo para que se conozcan y contemplen sus necesidades, intereses y expectativas (delegados y delegadas, asistencia a juntas de evaluación) sino también para que se sientan copartícipes de la vida del instituto y éste sea un espacio de intercambio y de satisfacción de intereses (actividades de ocio, comisiones de trabajo, mediación en convivencia, asociaciones de estudiantes…).

b) Garantizar y profundizar el funcionamiento de los órganos de gobierno y de coordinación docente del instituto.

2.1.3. En relación al trabajo cooperativo del profesorado
La ausencia de reflexión y toma de decisiones educativas conjuntas del profesorado del centro, de un departamento y/o de un grupo, genera condiciones que dificultan el aprendizaje de parte del alumnado al no poder contrastar tanto las diferentes visiones, las manera de actuar del alumnado en cada área y también por no acordar qué actuaciones pedagógicas son las más adecuadas para cada grupo y para cada estudiante en particular. Por ello se debe promocionar el intercambio y el trabajo cooperativo entre el profesorado, tanto en el marco de los órganos establecidos como constituyendo otras instancias participativas. 

En este sentido es fundamental asegurar la constitución y el funcionamiento estructurado de los equipos educativos, coordinados por el tutor o tutora y formados por el profesorado que imparte clase a un grupo de estudiantes. Es el marco privilegiado para llevar a cabo un estrecho seguimiento del proceso de enseñanza y aprendizaje, en el que se tengan en cuenta las distintas facetas del alumnado en las diferentes áreas y, por tanto, se actúe con mayor conocimiento en los ajustes de la práctica educativa. El análisis precoz del proceso de aprendizaje del alumnado por parte del equipo educativo es el mejor instrumento de ajuste a sus necesidades. Para el alumnado tiene un escaso valor educativo que el profesorado actúe de forma distinta y a veces contrapuesta, produce desorientación y no muestra un referente claro y riguroso, algo que resulta indispensable en educación. Es más, muchas de las propuestas sólo pueden concretarse si el propio equipo educativo lo diseña con la intención de educar. Así el trabajo sobre la adquisición de las competencias básicas no es patrimonio de una o unas áreas en concreto sino que necesita de la aportación de todas ellas y de la intervención de todo el profesorado. En esta perspectiva toma mayor relevancia,  las decisiones que se refieren a la promoción y acreditación del alumnado, fruto, no de la suma de la notas de cada área sino de la valoración cualitativa del equipo docente respecto a la adquisición o no de las competencias y objetivos de la etapa. Mediante la cooperación y el trabajo colectivo docente se pueden asegurar cuestiones tan trascendentales como la orientación de las optativas y del futuro académico y profesional, la colaboración entre varias áreas, la organización de los desdobles, la creación de un clima relacional favorable, el establecimiento de un marco idóneo para la intervención, el apoyo psicopedagógico, etc. De todo ello se deduce la importancia de encontrar formas organizativas y de trabajo cooperativo que permita la colaboración mutua del profesorado de un mismo grupo en torno a unos objetivos comunes. Es preferible el consenso, sean cual sean los acuerdos, que cada profesor y profesora vaya a su aire aunque alguna de las actuaciones de una minoría de éstos sea adecuada. Desde una perspectiva organizativa es eficaz que el profesorado forme equipos, donde sus miembros sean exclusivamente docentes en un mismo ciclo, o, según la magnitud del instituto de un sólo nivel....

2.1.4. En relación con la normativa que regula el funcionamiento del Centro
En algunas ocasiones la normativa interna adoptada en el instituto establece una serie de condiciones que no facilitan la atención a la diversidad puesto que proponen unas reglas de funcionamiento acordes con las conductas y expectativas de determinado tipo de alumnado en detrimento de otros. Así se ha comprobado, por ejemplo, que en algunos institutos se exige la visita de la familia al tutor o la tutora (demasiadas veces en horas de trabajo de aquella) previo a seguir tomando medidas educativas con determinado alumnado (no se les deja asistir a clase o al el instituto, no se le evalúa, etc.).Debe reconocerse que algunas familias, con escasas expectativas respecto a la cultura y a la educación escolar, les va a resultar muy difícil considerar que abandonar el trabajo unas horas, con la consiguiente pérdida de parte del sueldo, tiene el valor suficiente para entrevistarse con el tutor o tutora. Por ello si algunos aspectos de esta norma no varían no contempla las características de determinado alumnado y en consecuencia no se ajusta a sus necesidades.

Se constata también que ciertas cuestiones que debieran abordarse en el marco del aula por ser susceptible de aprendizaje se trasladan al Reglamento de Régimen Interno (Plan de Convivencia, en su caso, aunque este último señala los aspectos más preventivos) lo que discrimina al alumnado que muestra mayores carencias en esos aspectos. Efectivamente, cuestiones como no llevar el material necesario a clase, la impuntualidad,  déficit de habilidades sociales, no llevar los trabajos hechos cuando corresponde, etc. se abordan desde las sanciones olvidándose que, muchos de ellos son contenidos han de educarse y abordarse en el marco del aula y equipo educativo. Por todo eso la normativa debería:

a) Promocionar un sistema de resolución de conflictos y de interrelación entre el profesorado y alumnado basado en el diálogo y no en la punición, que tenga en consideración las diferentes culturas y sensibilidades del alumnado y sus familias respecto al sistema educativo y a la educación en general.

b) Las normas deberán ser consensuados por toda la comunidad educativa o, al menos, todos sus miembros deberán participar en su elaboración, seguimiento y evaluación.

c) Los acuerdos de convivencia, no tanto sancionadores como promotores de cambio en las relaciones, deberán ser coherentes con una acción desde la tutoría que plantee un seguimiento personalizado del alumnado y considerar que muchas conductas  se relacionan con el tipo de oferta educativa que se proporciona en el centro y aulas.

d) Posibilitar el trabajo en torno a las habilidades sociales para lograr conductas asertivas.

Por todo esto, es esencial que las decisiones que se tomen tanto en el PEC  (como algunas de las propuestas descritas anteriormente) tengan una repercusión concreta en la constitución de los grupos, distribución de espacios y horarios del profesorado y alumnado. De tal forma que las decisiones educativas acordadas se conviertan en los criterios prioritarios para tal cometido.

2.1.5. El Plan de Atención a la diversidad
La existencia de un plan de atención a la diversidad del alumnado que se concreta anualmente es, por si, un elemento favorecedor de ese trabajo en los centros. El Plan de Atención a la Diversidad es el conjunto de actuaciones, adaptaciones al currículo, medidas organizativas, apoyos y refuerzos que un centro diseña, selecciona y pone en práctica para proporcionar, tanto al conjunto del alumnado del centro la respuesta mas ajustada a sus necesidades educativas generales y particulares, como a las propias dificultades que puede suponer la enseñanza de ciertas áreas o  materias, intentando prevenir posibles dificultades de aprendizaje. Este Plan de Atención a la Diversidad se concreta en un documento en el que debe constar: el análisis de la realidad actual de centro, la determinación de los objetivos a conseguir, las medidas que se llevarán a cabo para atender a la diversidad del alumnado y los recursos tanto humanos como, temporales, materiales y didácticos, que se van a destinar para ello, así como el procedimiento de seguimiento, evaluación y revisión del mismo. Actúa pues en todos los apartados recogidos en el cuadro…
La aparición de los planes de atención a la diversidad favorece la reflexión de los distintos órganos de los centros sobre el trabajo que se está realizando y refuerza la idea de atención a la diversidad de todo el alumnado donde todo el profesorado está implicado, alejando así las ideas preconcebidas de “modelo clínico” sobre el alumnado con dificultades que atiende los profesionales del departamento de orientación.

2.2. Implicaciones curriculares de la atención a la diversidad
2.2.1. En relación a las Competencias
Asegurar que se contemplan de forma equilibrada, que se puede reforzar alguna o cuando el contexto tenga un carácter restrictivo para el desarrollo de alguna, otorgar un tratamiento prioritario. Las competencias básicas constituyen una oportunidad educativa para que los equipos docentes revisen sus actuaciones curriculares.
2.2.2. En relación a los contenidos
En el proceso de concreción, organización y distribución de contenidos, identificar los más nucleares y básicos, distinguiéndolos de los más complementarios. El carácter nuclear vendrá dado, fundamentalmente, por su contribución al logro de las competencias y su aportación a asegurar la cultura básica que se pretende en cada área de la etapa.

Es necesario analizar y detectar aquellos contenidos que, por una razón u otra, resultan más difíciles de aprender, para así poderlos abordar con mayor intensidad. Debe contemplarse que, para determinados alumnos o alumnas, haya que destacar contenidos de procedimientos y actitudes que están presentes en distintas áreas dadas sus características y necesidades y además porque están más directamente vinculadas con las competencias básicas.

Organizar y presentar los contenidos de forma interrelacionada, ya sea con otros de la misma área u de otra, dado que facilita su generalización y aplicación a nuevas situaciones.

2.2.3. En relación a la evaluación y a los criterios de evaluación y promoción
En estos tres aspectos es imprescindible, entre otras cuestiones que deben ponerse en funcionamiento, impulsar una serie de principios y actuaciones.

a)  La evaluación ha de ser continua, en cuanto que debe ofrecer información permanente sobre las actividades de enseñanza y aprendizaje que se lleva a cabo en el aula. Por tanto, se deben establecer procedimientos e instrumentos que permitan analizar tanto la práctica educativa del profesor o profesora como los aprendizajes del alumno o alumna.

- Deberá contemplarse en todo momento el avance que el alumnado efectúa teniendo en cuenta su punto de partida inicial.

- Deberá obtener información sobre el aprendizaje del alumnado en situaciones variadas y  plurales que permita saber los progresos y las dificultades que encuentra el alumno y alumna así como de sus causas.

- En la determinación de los contenidos nucleares deberían establecerse los criterios y elementos que van a configurar la evaluación inicial del alumnado, que dé información sobre los requisitos necesarios para la adquisición de los nuevos contenidos que se propone aprender.

- Por ello deberán diversificarse las situaciones e instrumentos de evaluación pues sólo así se estará en condiciones de asegurar ayudas individualizadas al alumnado en función de su particular proceso de aprendizaje actuando adecuadamente cuando se produce alguna dificultad y evitando que sólo sea al final de una unidad didáctica cuando tengamos información del alumnado.

b)  Los criterios de evaluación son un referente para la recogida de información del proceso de enseñanza y aprendizaje y, en consecuencia, han de permitir al profesorado tomar las medidas pedagógicas necesarias para el progreso del alumnado en cada área y en la etapa. Desde esa perspectiva, sólo deben contemplar los aprendizajes que se consideren básicos, es decir aquellos sin los cuales no se podrían iniciar aprendizajes posteriores y que, por su carácter, desarrollan mejor las capacidades acordadas. En este sentido deben referirse a los contenidos considerados nucleares en el marco de la adquisición de las competencias básicas. 

Dado que el aprendizaje de unos contenidos se puede producir en diferentes grados de complejidad, debe estarse atento a que los criterios de evaluación no exijan una respuesta concreta a una actividad educativa por parte de un estudiante, ni determine de forma única las condiciones en que aquella se tiene que producir. En su redacción interesa que consten indicadores sobre las distintas maneras de aplicarlos.

Los criterios de evaluación deben permitir procedimientos y prácticas educativas y, de evaluación, diversas, que posibiliten contextos e instrumentos variados, de lo contrario sería un contrasentido en un enfoque de enseñanza adaptativa.

c)  En los criterios de promoción y titulación debe tenerse presente la evaluación integradora, con el referente de las competencias básicas. 

2.2.4. En relación a los aspectos metodológicos y organizativos 

Es muy relevante en el proceso de enseñanza-aprendizaje no sólo el tipo de actividades  en el aula, sino la consideración de la forma de agrupar al alumnado, la organización del tiempo y el espacio, las relaciones que se establecen en el aula, las maneras de actuar e intervenir los profesores y profesoras... etc.
Algunas propuestas sobre aspectos metodológicos:
-Proponer actividades que conecten con los intereses y expectativas del alumnado pues es una de las fuentes importantes de motivación. 
-Garantizar la relación entre los contenidos que se proponen y la promoción de determinadas metodologías didácticas. Así, por ejemplo, el aprendizaje de habilidades requiere la utilización de metodologías esencialmente prácticas; los conceptos se relacionan mayormente con la memorización y con el trabajo autónomo; el aprendizaje de actitudes y valores conduce a métodos de trabajo cooperativo y grupal. 

-Las metodologías didácticas deben estar estrechamente relacionadas con la utilización de la evaluación formativa pues ésta implica la recogida de información constante para ir ajustándose al proceso de aprendizaje del alumnado. Esto significa que habrán de diseñarse actividades de evaluación de ideas previas, actuaciones que permitan la interacción constante del profesorado con el alumnado (tanto proponiendo actividades variadas como formas organizativas diversas), actividades e instrumentos que permitan ir valorando el progreso de los estudiantes, etc. 

-Es conveniente organizar diferentes tipos de agrupamiento del alumnado combinando trabajo solitario y autónomo, trabajo cooperativo, trabajo “tutorizado”, trabajo con el profesorado, etc.

-Establecer, por parte del profesorado, distintos tipos de ayuda al alumnado pues el aprendizaje es un sistema de ayudas permanente de aquél a éste. Estas ayudas deben considerar las características del alumno así como los contenidos que se trabajan, por eso han de considerarse explicaciones en grupo, explicación individual, lenguajes diversos (orales, escritos, gráficos, representaciones...), presentación de hechos acaecidos en el entorno del alumnado, etc. Es conveniente planificar actividades de refuerzo (no de repetición) y de ampliación o profundización que previsiblemente se utilizarán alguna vez en el aula.

-Elaborar por parte del profesorado criterios e instrumentos para la observación, análisis y actuación que permita obtener información del proceso de enseñanza y aprendizaje y así ir regulando éste.

-Promocionar actividades que incidan en la existencia en el aula de un clima relacional satisfactorio a todos los alumnos y alumnas. Por eso es fundamental tener en cuenta el sistema de relaciones que existe entre el alumnado, insistir en la aceptación y el respeto mutuo, etc. Para ello debe considerarse la importancia que tiene programar actividades en que todos los alumnos y alumnas sepan hacer algo y por tanto aportar al conjunto del grupo.

-Prever aproximaciones sucesivas, con diferentes niveles de complejidad y profundidad, a unos mismos contenidos de aprendizaje, de tal manera que sea posible abordarlos desde niveles de conocimientos distintos.

2.2.5. En relación a la optatividad
Debe recordarse que la optatividad es un espacio privilegiado para desarrollar las competencias de la etapa por itinerarios que conecten mejor con los intereses y formas de aprender del alumnado. No debería transformarse en una vía de discriminación o especialización, sino que está al servicio de la consecución de las competencias básicas y de los objetivos generales de etapa y de la calidad de la enseñanza.
2.2.6. En relación a la del trabajo en valores
El trabajo en valores trata de contribuir a la educación integral que pretende la etapa mediante una educación ética y humanística. Se pretende acercar el aprendizaje a la realidad y a los problemas que nuestra sociedad se está planteando actualmente, por tanto le está dotando de funcionalidad y de aplicación inmediata para contribuir a la comprensión y transformación de la sociedad. Estos valores están implícitos en las competencias básicas y por tanto se abordan desde todos los elementos curriculares. Se trata de ser capaz de comprender las causas que provocan una serie de situaciones y/o problemáticas y tomar conciencia, libremente, de la necesidad de adoptar actitudes y conductas coherentes con los principios y normas asumidas.

2.2.7. En relación a la elaboración del Plan de Orientación Académico y Profesional
La Orientación Académica y profesional es un complemento necesario para planificar la atención educativa a la diversidad dado que pretende facilitar la toma de decisiones respecto a su itinerario educativo en la etapa y con la elección académica y profesional posterior de cada alumno y de cada alumna. La toma de decisiones ha de ser llevada a cabo por el alumnado y las habilidades y capacidades para hacerlo pueden aprenderse y por tanto deben explicitarse en el diseño de las programaciones didácticas y el abordaje en el proceso de enseñanza y aprendizaje. Por eso las concreciones curriculares han de asegurar que en las distintas áreas se contemplen contenidos y actividades que permitan el conocimiento, intereses y potencialidades del individuo, el conocimiento del sistema educativo y del mundo profesional y laboral. Promocionar la observación, la indagación, la reflexión, el coloquio, la realización de proyectos, proporcionar contenidos pre-profesionales y la autonomía progresiva del alumnado mediante propuestas de aprendizaje alcanzables por éste son fundamentales pues, de lo contrario, sólo los estudiantes que su actuación social y familiar les permitan llevar a cabo este tipo de actividades estarán en condiciones de tomar las decisiones adecuadas.

2.2.8. En relación a la elaboración del Plan de Acción Tutorial
Lo expuesto con anterioridad difícilmente se llevará a cabo sin una acción tutorial que dé coherencia educativa a las actuaciones del profesorado de un mismo ciclo y/o grupo de alumnos y alumnas tanto a nivel de las actividades de enseñanza en el aula y de actividad grupal como del seguimiento más individualizado y personal con cada alumno y alumna. La acción tutorial debe asegurar que las decisiones globales tomadas en los Proyectos Educativos y las concreciones curriculares se ajusten a la realidad de cada grupo y estudiante, al mismo tiempo persigue que el seguimiento personalizado, el contacto cotidiano con el alumno y alumna por parte del equipo de profesores que les imparte clase y del tutor o tutora sirva para que la actividad educativa diseñada para el conjunto del centro se vea afectada en función de que ésta se ajuste mejor a las necesidades concretas y de cada día del alumnado.

2.2.9. En relación con medidas específicas de atención a la diversidad

Se hace referencia a aquellas medidas que no implican modificar sustancialmente los elementos prescriptivos del currículo, es decir que sólo requieren adaptaciones referidas a aspectos que mantienen básicamente inalterable el currículo adoptado en el centro pero que sin estas actuaciones determinados alumnos y alumnas no progresarían en el currículo de la etapa. En general, pues, se puede afirmar que la programación del grupo, salvo algunas variaciones, es también la misma para el alumnado que reciba esas actuaciones específicas. Así puede ser necesario que, para el desarrollo adecuado de determinados alumnos y alumnas, las concreciones curriculares que se hagan en el centro diseñen una serie de medidas más específicas por si las expuestas hasta ahora resultan insuficientes, entre otras posibles se señalan: a) Utilización de grupos flexibles en determinadas áreas dado que el ritmo de trabajo y/o los niveles de conocimiento, motivación, etc. así lo requieren para que todo el alumnado progrese en relación a la programación de aula diseñada de acuerdo con sus posibilidades y necesidades.

b) Desdoblamiento del grupo en dos en ciertas áreas en función de las necesidades del alumnado y las características del profesorado. Esta medida ya se contempla para determinadas áreas.
Tanto en una situación como en otra el equipo docente correspondiente deberá establecer los criterios por los que es conveniente distribuir el grupo o grupos ordinarios en otros subgrupos. En todo caso los aspectos a considerar deben referirse a encontrar un tipo de organización que permita adecuar mejor el currículo a los alumnos y alumnas que configuran cada subgrupo conscientes que no existe una única forma de resolver dicha situación y que cada centro debe analizar en función de las características del alumnado, el área, el profesorado y las otras ofertas existentes. 
c) La existencia de más de un profesor o profesora en un aula en ciertas áreas para reforzar algunas tareas e individualizar más la enseñanza para determinados estudiantes. Esta medida también puede tomar fórmulas distintas según lo consideren los profesores y profesoras, las características de los contenidos a aprender y del alumnado. En cualquier caso el trabajo cooperativo y coordinado será esencial.

d) Refuerzos en determinadas áreas o aspectos puntuales de éstas, pues por distintas razones, determinado alumnado está encontrando mayores dificultades de las habituales en su aprendizaje. Estos refuerzos, en la medida de lo posible, han de llevarse a cabo en el aula pero no debe descartarse que se utilice la parte optativa del currículo u otros momentos diferentes del horario habitual para satisfacerlos.

e) En el mismo sentido se deben considerar las ampliaciones de algunos contenidos y/o temas para estudiantes que lo requieren. En la medida de lo posible se llevará a cabo en el marco del aula ordinaria pero puede resultar necesario utilizar materias optativas u otros tiempos diferentes de los habituales.

f) Globalización de algunas áreas entendiendo que ciertos alumnos y alumnas encuentran más “fácil” para aprender (por interés, por novedad, por la manera de abordar los aprendizajes, etc.) la interrelación de determinados contenidos en algunos temas de mayor interés.
g) Asignación de horario semanal o quincenal de consulta individual del profesorado con el alumnado donde éste  puede consultar dudas, pedir aclaraciones, etc.

2.3 La atención a la diversidad y sus implicaciones en el aula
Es en las programaciones de aula y en las actividades de enseñanza y aprendizaje donde toman cuerpo, referidos a estudiantes particulares, las decisiones tomadas en el Proyecto Educativo y las concreciones curriculares del centro. Por tanto la planificación de cualquier unidad didáctica debe tener en cuenta que no todos los alumnos y alumnas alcanzarán de la misma manera los objetivos, seguirán el mismo proceso de aprendizaje y aprenderán exactamente lo mismo. 

2.3.1. Las Programaciones de Aula
Las Programaciones de Aula deben diseñar situaciones y actividades que permitan adquirir mejor las competencias básicas y los objetivos destacados en las concreciones curriculares de etapa. Este proceso de planificación previa a las actividades de enseñanza y aprendizaje es fundamental para no dejar a la improvisación las actuaciones del profesorado en el aula evitando, en cierta forma, la angustia y el desconcierto pedagógico cuando algunos estudiantes no responden como se esperaba. Por eso el primer principio que debiera regir en todo centro es que no sólo se programen las diferentes unidades didácticas que configuran el área sino también que se preparen las sesiones concretas de un módulo horario que componen una unidad didáctica. Diseñar la unidad didáctica y la sesión de clase sirve de guía para la dinámica en el aula de tal forma que el profesorado:

- Dispone de más tiempo para observar y fijarse mejor cómo está reaccionando el alumnado ante las ofertas realizadas, por qué actúa de determinada manera e incluso qué grado de incidencia tiene la actividad del profesorado en esos comportamientos,

- Introduce, con mayor facilidad, variaciones a lo programado previamente, si lo requiere la situación, puesto que tiene mayor seguridad de lo que quiere conseguir, conoce mejor las dificultades del aprendizaje de los contenidos habiendo diseñado (o intuido) posibles estrategias de actuación, lo que le permite ser, en general, más flexible ante las realidades que se generan.

La programación de una unidad didáctica, de una sesión de clase o del período de tiempo que parezca más conveniente debiera constar, en líneas generales, de tres grandes apartados: qué se desea que se aprenda, qué recursos y actividades pondrá en marcha el profesorado para facilitarlo y qué indicadores le servirá al profesorado para estar satisfecho del desarrollo de la sesión o de la unidad didáctica.

2.3.2. En relación a los contenidos
a) Determinar los contenidos fundamentales a enseñar identificando lo que es básico para aprender de lo que es complementario. 
- Discernir entre los contenidos que deben aprenderse de nuevo, de los que se desea profundizar más, de los que son requisitos, es decir de aquellos que son indispensables para aprender lo que se propone y que si no se tienen no se pueden realizar las actividades.
- Es conveniente organizar y distribuir contenidos de forma que se interrelacionen con otros de otras unidades didácticas del área o de otras áreas.

-Debe intentarse que determinados contenidos, dada su importancia, se aborden en situaciones y contextos diferentes, lo más funcionales posible al alumnado buscando el interés de éste.

b) Explicitar los objetivos que se desea que alcance el alumnado en relación a los contenidos escogidos, es decir precisar el tipo y grado de lo que tiene que hacer el alumnado. Por eso deben relacionarse los contenidos con lo que se pide que haga el alumnado respecto a ellos, o dicho de otra manera la clase de respuesta a las operaciones y procesos que se desea enseñarle al alumnado. En este proceso es fundamental:

- Plantear diferentes actividades para que todos los estudiantes puedan llevar a cabo alguna de ellas. En este sentido es básico explicitar las actividades que inicialmente realizará el alumnado con mayores dificultades o con necesidades educativas especiales intentando no encorsetarles siempre en un mismo tipo de actividades y por tanto contemplando el posible progreso que puede hacer con la intervención del profesorado.

- Insistir en las actividades que inciden más y mejor en los contenidos nucleares escogidos pero sin olvidar los complementarios, puesto que inicialmente, no debe descartarse a ningún alumno y alumna el aprendizaje de ambos.

- Asegurar el equilibrio de las capacidades básicas contemplando actividades en los que todas ellas deban ejercitarse y actividades en las que se garanticen grados o niveles diferentes de exigencia. Normalmente esto también conectará  con el diseño de contextos de aprendizajes diferentes y variados.

c)  Determinar los criterios y actividades de evaluación que permitan detectar, en relación a los contenidos y objetivos establecidos el aprendizaje y el progreso del alumnado así como el proceso realizado. De acuerdo con estas intenciones puede ser interesante promocionar los siguientes aspectos:

- Preparar la prueba final de evaluación de la unidad didáctica pues así se asegura mejor que se planteará de acuerdo con lo que se considera nuclear y ejercerá más fácilmente como guía y orientación de la práctica educativa en el aula puesto que ésta debe versar sobre aquellos aspectos que se desea evaluar y enseñar, sirviendo también para recoger información sobre lo esencial. 
- Preparar la prueba inicial que debe hacer referencia tanto a las ideas y, sobre todo, a los requisitos necesarios para llevar a cabo las actividades diseñadas. 
- Diseñar actividades e instrumentos de recogida de información sobre qué está aprendiendo el alumnado y cómo lo está haciendo de tal forma que permita descubrir las causas de sus posibles dificultades. 
- El tipo de exigencia, las actividades e instrumentos de evaluación han de ser diversos para que se adecuen a las diferentes realidades del alumnado. Así no debe resultar extraño que los alumnos y alumnas no sean evaluados sobre los mismos contenidos y el mismo nivel de operaciones y de ejecución. Del mismo modo debe utilizarse distintos instrumentos como la observación directa, cuadernos de trabajo, pruebas escritas de diferentes tipos, etc.

- Programar y desarrollar actividades en el que el alumnado capte los criterios que utiliza el profesorado para evaluar así como que se ejercite en tareas de autoevaluación para ir adquiriendo competencias y habilidades de regulación de sus aprendizajes.

2.3.3. Recursos y actividades en el desarrollo de la  sesión de clase
En este ámbito las sugerencias pueden ser interminables, aquí, sin embargo, sólo se señalan los elementos que pueden ser más inclusores de actividades más concretas conscientes que las formas de proceder del profesorado han de ser diversas y diversificadas para que el alumnado con diferentes competencias, intereses y motivaciones puedan participar en ellas y sabedores que algunos alumnos y alumnas no podrán efectuar las actividades tal como se diseñaron en un inicio.

a) El criterio fundamental en la metodología del profesorado es que asegure la interacción permanente, sobre todo, del profesorado con los alumnos y alumnas que garantice la recogida de información sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje que permita revisar y ajustar la acción educativa y didáctica.

b)  Utilizar formas de proceder que permita al alumnado cada vez ser más autónomo, es decir que la ayuda del profesorado sea paulatinamente menos necesaria. Por eso, es fundamental, programar actividades donde el alumnado deba realizar actividades tanto prácticas como mentales (descubrir, planificar, anticipar, indagar, preguntar, manipular...) garantizando siempre acciones que estén al alcance del alumnado aunque sea con la ayuda del adulto.

c)  Programar diferentes recursos que apoyen la tarea del profesorado en el momento de la explicación, en el trabajo del alumnado, en la distribución del tiempo, en la utilización de lenguajes, en la manera de abordar los temas, en la organización de la clase, etc.

d) Los materiales que resultan imprescindibles deben ser diversificados de tal modo que garanticen la consecución de las diferentes exigencias que se le demandan al alumnado, diversidad de actividades (manipulativa-reflexivas; salidas; deductivas-inductivas, etc)... y una gama amplia y variada de materiales curriculares (distintos libros de texto, monografías, enciclopedias, croquis, apuntes elaborados por el Departamento Didáctico, recursos plásticos, etc.).

e)  Adoptar diversas medidas de agrupamientos del alumnado (por el tipo de dificultades que presentan, por el tipo de cooperación que puedan realizar mutuamente, por las ayudas que algunos pueden aportar)... así como trabajo individual y solitario. 

f)  Resulta conveniente que en cada sesión de clase (a lo máximo dos) se produzca una sistemática donde existan actividades de explicación, trabajo del alumnado sobre los contenidos, recapitulación y síntesis de lo realizado. El trabajo para realizar en casa debe ser el mínimo y sólo debe inscribirse en la necesidad que existe de realizar trabajo autónomo del alumnado.

g)  Es fundamental diseñar actividades de despertar el interés, la motivación y el autoconcepto positivo del alumnado. Para ello no sólo es importante abordar temas y contenidos funcionales sino también que el alumno y alumna se contemple como útil al grupo y/o subgrupo y sienta que está progresando porque cada día sabe realizar mayor número de tareas correctamente.
h) En relación a la sistematización, racionalización y coherencia de la práctica educativa habitual en el aula los criterios y propuestas de actuación en el aula, están fundamentalmente relacionados con la práctica educativa del profesorado pero sin obviar las circunstancias del grupo clase, del aula y del alumnado. Se puede pensar en tres momentos amplios y reconocibles: inicio, desarrollo y síntesis de las actividades de enseñanza y aprendizaje en el aula.

2.3.4. En relación a la satisfacción de la sesión de clase


Se trata de que el profesorado se establezca unos indicadores que le permita constatar si se progresa por el camino diseñado. Por eso los indicadores se referirán tanto a los avances o no del alumnado como a la eficacia o no de las formas de actuar que el profesorado se había diseñado. 

3.  Medidas específicas y extraordinarias de atención a la diversidad 
Son las actuaciones y programas dirigidos a dar respuesta a las necesidades específicas del alumnado mediante la compensación o adecuación del currículo ordinario, que conllevan cambios organizativos, modificaciones en alguno de los elementos curriculares considerados esenciales o modificación de los elementos de acceso al currículo. Estas decisiones se toman siempre después de la aplicación del resto de medidas y tras la evaluación del alumnado. A continuación se hace una aproximación a las principales que se llevan a cabo en los centros escolares de nuestro país.
3.1. Adaptaciones curriculares 
Las adaptaciones curriculares son todo planteamiento curricular diseñado para un grupo de estudiantes o para un caso concreto, con el fin de dar respuesta a las necesidades educativas especiales o no, determinadas en el primer caso, mediante una evaluación psicopedagógica previa y en la que se hacen explícitos los ajustes a realizar en los diferentes elementos curriculares: recursos, estrategias metodológicas, actividades, contenidos, objetivos y criterios de evaluación correspondientes a la oferta común planteada para el grupo clase. Las adaptaciones curriculares deben estar fundamentadas en los principios de normalización e individualización.
Tipos de adaptaciones curriculares:
a) Adaptaciones Curriculares de Acceso al Currículo: Son modificaciones o provisión de recursos espaciales, materiales, personales o de comunicación que van a facilitar que algunos alumnos con necesidades educativas especiales puedan desarrollar el currículo ordinario, o en su caso, el currículo adaptado. Son principalmente de acceso físico (Por ejemplo: eliminación de barreras arquitectónicas, adecuada iluminación y sonoridad, mobiliario adaptado, profesorado de apoyo especializado) y de acceso a la comunicación: (Por ejemplo: Braille, lupas, ordenadores, grabadoras, lenguaje de signos)
b) Adaptaciones Curriculares Individualizadas: Son todos aquellos ajustes o modificaciones que se efectúan en los diferentes elementos de la propuesta educativa desarrollada para un alumno o una alumna con el fin de responder a sus necesidades educativas especiales. Pueden ser de dos tipos: 

-No Significativas: Modifican elementos no prescriptivos o básicos del currículo. Son adaptaciones en cuanto a los tiempos, las actividades, la metodología, las técnicas e instrumentos de evaluación… En un momento determinado, cualquier estudiante, tenga o no necesidades educativas especiales, puede precisarlas. Es la estrategia fundamental para conseguir la individualización de la enseñanza y por tanto, tienen un carácter preventivo y compensador.
-Significativas: Modificaciones que se realizan desde la programación, previa evaluación psicopedagógica, y que afectan a los elementos prescriptivos del currículo oficial por modificar objetivos generales de la etapa, contenidos básicos y nucleares de las diferentes áreas curriculares y criterios de evaluación. Estas adaptaciones pueden consistir en la adecuación de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación; priorizar determinados objetivos, contenidos y criterios de evaluación; cambiar la temporalización de los objetivos y criterios de evaluación; eliminar objetivos, contenidos y criterios de evaluación del nivel o ciclo correspondiente; introducir contenidos, objetivos y criterios de evaluación de niveles o ciclos anteriores.

3. 2. Permanencia un año más en un curso
La llamada repetición de curso es una respuesta utilizada habitualmente en nuestros centros escolares aunque suele usarse de forma indiscriminada sin prever las medidas y apoyos necesarios para que la permanencia sea un éxito.
3. 3. Programa de Compensatoria
Es un programa que destina recursos específicos, materiales y humanos, a garantizar el acceso, la permanencia y la promoción en el sistema educativo del alumnado en situación de desventaja social.  Este programa está destinado a jóvenes de sectores sociales desfavorecidos o de minorías étnicas o culturales que presentan alguna de las siguientes características: un desfase escolar significativo; dificultades de inserción educativa, necesidades de apoyo derivadas de su incorporación tardía al sistema educativo o de una escolarización irregular; necesidades de apoyo en el caso del alumnado inmigrante derivadas del desconocimiento del español. Es un programa que habitualmente se realiza en la etapa de Primaria y en el primer ciclo de la E.S.O., cuenta con maestros y/o  profesores de enseñanza secundaria y, en algunos centros, con profesores técnicos de formación profesional  de Servicios a la Comunidad – PTCS-  y se caracterizan por su flexibilidad y por su adaptación al alumnado con necesidades de compensación educativa. Presenta distintos modelos organizativos: 
a) Apoyos en grupos ordinarios. El apoyo educativo del profesorado especialista se realiza en los grupos ordinarios, participando activamente junto al profesorado de área, preferentemente para reforzar los aprendizajes instrumentales básicos en las áreas de Lengua Castellana y Literatura y de Matemáticas. 

b) Grupos de apoyo. Para desarrollar actividades específicas relacionadas con la adquisición o refuerzo de los aprendizajes instrumentales básicos, se forman grupos de apoyo, fuera del aula de referencia, durante una parte del horario escolar. El número de alumnos atendidos en los grupos de apoyo no debe ser superior a doce, y su composición se revisa periódicamente. No puede sobrepasar quince horas de apoyo fuera del aula.
c) Grupos específicos de compensación educativa. Excepcionalmente, los centros pueden establecer grupos específicos de compensación educativa para el alumnado menor de dieciséis años. Para la organización de grupos específicos de compensación educativa es prescriptivo el informe favorable del Servicio de Inspección Educativa y la autorización de la Dirección del Área Territorial correspondiente. La finalidad es prevenir el abandono prematuro del sistema educativo y favorecer la integración en el centro. 
d) Aulas de compensación educativa –ACE- . El alumnado de estas aulas es aquel que está en el segundo ciclo de Educación Secundaria Obligatoria y que además de acumular desfase curricular significativo en la mayoría de las áreas, valora negativamente el marco escolar y presenta serias dificultades de adaptación o ha seguido un proceso de escolarización tardía o muy irregular, que hace muy difícil su incorporación y promoción en la etapa. Estas Aulas de Compensación Educativa constituyen una medida organizativa extraordinaria  cuyo objetivo es garantizar la atención educativa y favorecer la integración escolar del alumnado, propiciando el desarrollo de las competencias básicas para hacer posible en su caso, su incorporación a un programa de de cualificación profesional inicial - PCPI-   o a un programa de diversificación Curricular. Pueden incorporarse a un aula de compensación Educativa aquellos alumnos y aquellas alumnas que cumplan varias de las siguientes condiciones: Estén escolarizados en el 2º ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria –ESO-; cumplan quince años antes del 31 de diciembre del año natural en el que se escolaricen en el aula de compensación educativa; estén desescolarizados o en grave riesgo de abandono escolar por encontrarse en situación familiar y social desfavorecida; no se encuentren en condiciones de alcanzar los objetivos de educación secundaria obligatoria, a pesar de haberse adoptado las medidas de atención a la diversidad previstas en la legislación vigente. 

e) Los programas de compensación externa. Estos programas no están generalizados y son realizados por profesionales externos al centro que en jornada vespertina, fuera del horario escolar, trabajan con el alumnado necesitado de apoyo escolar, en coordinación con el departamento de orientación del centro, para completar, reforzar y afianzar sus aprendizajes 
3.4. Programa de diversificación curricular
El programa de diversificación curricular es una medida de atención a la diversidad destinada al alumnado que, tras la oportuna evaluación, precise de una organización de los contenidos y materias del currículo diferente a la establecida con carácter general y de una metodología específica, con la finalidad de alcanzar los objetivos y competencias básicas de la Educación Secundaria Obligatoria y el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Es un programa que, manteniendo su finalidad, se organiza con alguna diferencia en cada Comunidad Autónoma. 
 a) Estructura y características. Debe ofrecerse por todos los centros públicos y privados que impartan Educación Secundaria Obligatoria y tendrá una duración de dos cursos académicos. El alumnado se agruparán en grupos específicos para trabajar ámbitos amplios de conocimiento y para la tutoría y tendrán un grupo de referencia con el cursarán las materias de currículo común no incluidas en los ámbitos. El número de estudiantes por grupo no podrá ser superior a quince ni inferior a diez. El alumnado de estos programas debe haberse encontrado en los cursos anteriores con dificultades generalizadas de aprendizaje, no imputables a la falta de estudio, en tal grado que se hallen en una situación de riesgo evidente de no alcanzar el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria si continúan cursando la etapa con la organización del currículo y la metodología establecidos con carácter general. Tener posibilidades y expectativas fundadas, a juicio del equipo de evaluación y de acuerdo con sus actitudes e intereses, de que con la incorporación al programa puedan obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

b) Requisitos. Se incorporará al  primer año del Programa el alumnado que haya cursado el tercer curso y el alumnado que haya cursado el segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria y no esté en condiciones de promocionar a tercero y haya repetido ya una vez en la etapa. Al segundo curso el alumnado que haya cursado el cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria y no haya obtenido el Título de Graduado en Educación Secundaria y el alumnado que haya cursado el tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria y en el momento de la incorporación disponga únicamente de un año de escolarización.
c) Proceso de incorporación. Se realizarán los siguientes pasos: Informe propuesta del equipo de evaluación, informe de evaluación realizada por el Departamento de Orientación, información y recogida de la opinión del alumno o alumna y de su familia y resolución de autorización de la Dirección del centro. 
  3. 5. Los Programas de PCPI.

Por diversos motivos, algunas alumnas y algunos alumnos terminan la etapa de Educación Secundaria Obligatoria sin alcanzar los objetivos previstos y, en consecuencia, sin obtener la titulación de Graduado en ESO. En estas circunstancias, es muy probable que tengan que afrontar una situación laboral de precariedad, debido a su falta de cualificación. El artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación determina que corresponde a las Administraciones educativas organizar programas de cualificación profesional inicial destinados al alumnado mayor de dieciséis años, cumplidos antes del 31 de diciembre del año del inicio del programa, que no hayan obtenido el título de Graduado en educación secundaria obligatoria. Excepcionalmente, y con el acuerdo de alumnos y padres o tutores, dicha edad podrá reducirse a quince años para aquéllos que una vez cursado segundo no estén en condiciones de promocionar a tercero y hayan repetido ya una vez en secundaria. 
Estos programas recientemente implantados están presentando muy buenos resultados par reincorporar a los estudios a gran parte del alumnado que los cursa y que puede obtener el título de la ESO y/o incorporarse a un ciclo formativo de grado medio tras realizar una prueba.

Es muy importante la responsabilidad del equipo docente que realiza la propuesta de incorporación del alumnado a estos programas, del departamento de orientación que realiza la evaluación psicopedagógica y del equipo directivo que sanciona la decisión  para evitar que se constituyan en una vía de exclusión, ya que al no estar los programas de PCPI implantados en todos los centros y organizarse en torno a un perfil profesional supone habitualmente el cambio de centro.
3.5.1. Estructura de los programas
 Los programas de cualificación profesional inicial incluyen módulos obligatorios y módulos voluntarios.

Los módulos obligatorios son los siguientes:

a) Módulos específicos: Módulos profesionales asociados a unidades de competencia de una cualificación profesional de   nivel 1 (se corresponden con el nivel básico de las competencias profesionales de distintas familias profesionales, por ejemplo: Operaciones auxiliares de mecanizado, operaciones auxiliares de sistemas microinformáticos, operaciones auxiliares de instalaciones eléctricas en edificios…) ;  formación en centros de trabajo.

b) Módulos formativos de carácter general: Módulo de Formación básica; módulo de Prevención de riesgos laborales; módulo de Proyecto de inserción laboral
Los módulos voluntarios se realizarán una vez superados los módulos obligatorios por quienes deseen obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y se organizarán en torno a tres ámbitos: Ámbito de comunicación, ámbito social y ámbito científico-tecnológico. 
3.5.2. Las modalidades de PCPI 
El siguiente esquema resume las características básicas de cada modalidad:

	Modalidad General

	Finalidad
	Ofrecer a los alumnos una vía alternativa que les permita obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y, al mismo tiempo, conseguir una cualificación profesional que facilite su acceso al mundo laboral, sin prolongar la escolarización más allá de los dieciocho años.

	Destinatarios
	Podrán acceder a esta modalidad los alumnos escolarizados en Educación secundaria obligatoria que cumplan alguno de los siguientes requisitos: 

· Cumplir dieciséis o diecisiete años en el año natural de inicio del programa y no haber obtenido el título de Graduado en enseñanza secundaria obligatoria. 
· Cumplir quince años en el año natural de inicio del programa, haber cursado segundo y no estar en condiciones de promocionar al tercer curso y haber repetido ya una vez en la etapa.  En este caso, la incorporación al programa requiere el acuerdo del alumno y de los padres o tutores, así como el compromiso de aquél de cursar los módulos de carácter voluntario.

	Ratio
	15 – 20 alumnos por grupo.

	Duración
	1 curso académico

	Se imparten
	En centros públicos y en centros privados y privados concertados que reúnan los requisitos que se establezcan en la Resolución por la que se apruebe cada perfil profesional.


  

	Modalidad Especial

	Finalidad
	Preparar a los alumnos para la inserción laboral, en puestos de trabajo acordes con su discapacidad en centros especiales de empleo y en centros ocupacionales.

	Destinatarios
	Alumnos cuyas necesidades educativas especiales están asociadas a condiciones personales de discapacidad tales que no permitan su integración en la modalidad General y que reúnan, además, alguno de los siguientes requisitos:
· Cumplir dieciséis o más años en el año natural de inicio del programa y no haber obtenido el título de Graduado en enseñanza secundaria obligatoria. 
· Cumplir quince años en el año natural de inicio del programa, haber cursado segundo y no estar en condiciones de promocionar al tercer curso y haber repetido ya una vez en la etapa.  En este caso, la incorporación al programa requiere el acuerdo del alumno y de los padres o tutores, así como el compromiso de aquél de cursar los módulos de carácter voluntario. 

	Ratio
	6 – 12 alumnos por grupo.

	Duración
	2 cursos académicos

	Se imparten
	En centros públicos, en centros privados, en centros privados concertados que reúnan los requisitos que se establezcan en la Resolución por la que se apruebe cada perfil profesional. También podrán impartirse en entidades privadas sin fines de lucro, legalmente constituidas y dedicadas a la atención de jóvenes con discapacidad.

	 Modalidad Aulas Profesionales

	Finalidad
	Facilitar el acceso al mundo laboral a los jóvenes que abandonaron el sistema educativo, se encuentren desescolarizados, en situación de marginación o riesgo de exclusión social y con dificultades para adaptarse al medio escolar o laboral.

	Destinatarios
	· Se podrán incorporar a los módulos obligatorios los jóvenes que no estuvieran escolarizados en el curso anterior al del comienzo del programa y que, perteneciendo a población en desventaja por motivos de origen social, económico, cultural o étnico, tienen especiales dificultades de inserción laboral. Además, deberán reunir los siguientes requisitos: 

a)  Cumplir dieciséis o más años en el año de inicio del programa.
b)  No haber obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
· Se dará prioridad a jóvenes desescolarizados con un fuerte rechazo a la institución escolar que hayan abandonado tempranamente la escolaridad obligatoria, así como a jóvenes bajo medidas judiciales y jóvenes procedentes del Instituto Madrileño del Menor y la Familia y la Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor. 

· Excepcionalmente, podrá acceder alumnado escolarizado con dificultades para adaptarse al medio escolar o con historial de absentismo debidamente acreditado. 

· La edad máxima de permanencia será de 20 años, cumplidos en el año natural en que finalice el curso. 

	Ratio
	12-15 alumnos por grupo.

	Duración
	La duración mínima de los programas de esta modalidad será de un curso académico, asegurando un total de 1.050 horas de formación. Las enseñanzas se desarrollaran en horario de 30 horas semanales.

	Se imparten
	En las Unidades de Formación e Inserción Laboral dependientes de la Consejería de Educación y en colaboración con entidades privadas sin ánimo de lucro, legalmente constituidas y con experiencia en la atención a jóvenes socialmente desfavorecidos.

	 Modalidad Transición al Empleo

	Finalidad
	La principal finalidad de esta modalidad es la inserción laboral inmediata de los jóvenes.

	Destinatarios
	Se podrán incorporar a los módulos obligatorios los jóvenes que no estuvieran escolarizados en el curso anterior al del comienzo del programa y que necesiten una inserción laboral urgente por disponer de menores recursos económicos y mayores necesidades familiares o personales. Además, deberán reunir los siguientes requisitos:
a)  Cumplir dieciséis o más años en el año de inicio del programa.
b)  No haber obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

	Ratio
	12-15 alumnos por grupo.

	Duración
	1 año, asegurando un total de 1.050 horas de formación distribuidas en dos fases:
· La primera, de formación inicial en un perfil profesional, tendrá preferentemente una duración de seis meses.  
· La segunda, de formación en alternancia con el desempeño de un puesto de trabajo relacionado con el perfil profesional en el que los alumnos se estén formando, comprenderá otros seis meses. 

La edad máxima de permanencia será de 20 años, cumplidos en el año natural en que finalice el curso.

	Se imparten
	Ayuntamientos, Mancomunidades de Municipios o asociaciones empresariales sin ánimo de lucro legalmente constituidas.


3.6. Aulas enlace

Las Aulas de Enlace son aulas de acogida creadas en centros públicos y concertados  para cubrir el aprendizaje de español del alumnado inmigrante con distinta lengua materna y para atender al alumnado con graves carencias en conocimientos básicos como consecuencia de su escolarización irregular en el país de origen. Este tipo de aulas aparecen en otros puntos de la geografía española con denominaciones diversas como “Espacios de Bienvenida Educativa”, en Cataluña, “Aulas de Adaptación Lingüística”, en Andalucía, o “Aulas de Inmersión Lingüística”, en Asturias.

Existe una satisfacción moderada sobre los resultados de este programa en los centros donde se aplica, ya que no existe, de forma general, otro tipo de apoyo compensador. Al mismo tiempo diferentes colectivos y profesionales (García Fernández, J.A. et al, 2010) cuestionan la validez del programa en función, por una parte, de las dificultades para adquirir en poco meses un nivel lingüístico académico adecuado para continuar sus estudios lo que podría producir la exclusión de parte del alumnado y, por otra, de las dificultades de integración si el alumnado cambia de centro tras su estancia en un aula taller y a la ausencia de una verdadera dimensión intercultural.

Este programa se imparte en aulas específicas en centros que impartan enseñanzas de régimen ordinario y su desarrollo es simultáneo a la escolarización paulatina de los estudiantes en los grupos ordinarios, por lo que dispondrán de un grupo de referencia, conforme al nivel y evolución de su aprendizaje". 
3.6.1. Objetivos
a)) Posibilitar atención específica al alumnado extranjero con desconocimiento del idioma español o con el grave desfase curricular referido anteriormente, que se incorpora a lo largo del curso escolar, apoyando la adquisición de competencias lingüísticas y comunicativas, y desarrollando el proceso de enseñanza y aprendizaje mediante las oportunas adaptaciones curriculares.

b) Facilitar la incorporación y acortar el periodo de integración de este alumnado al sistema educativo español.

c) Favorecer el desarrollo de la identidad personal y cultural del alumno.

d) Lograr que el alumnado se incorpore al entorno escolar y social en el menor tiempo y en las mejores condiciones posibles.

3.6.2. Destinatarios
Los destinatarios de este programa son los alumnos y alumnas del segundo y tercer ciclo de Educación Primaria y los de Educación Secundaria Obligatoria que se escolaricen en centros sostenidos con fondos públicos y que cumplan los requisitos citados. Cada Aula de Enlace contará con un número máximo de 12 alumnos.

Al asignar la plaza escolar, la Comisión de Escolarización ofertará a la familia la posibilidad de escolarización en un centro que disponga de Aula de Enlace, para su incorporación a la misma. La incorporación a un Aula de Enlace se realizará una sola vez durante el periodo de escolaridad obligatoria de cada estudiante, en el momento en que acceda al sistema educativo. La permanencia en el Aula de Enlace se prolongará durante un periodo máximo de nueve meses consecutivos, a lo largo de uno o dos cursos académicos, desde la incorporación. Una vez concluido el periodo de permanencia del alumno o de la alumna en el Aula de Enlace, éste se incorporará al grupo ordinario, en el centro donde ha estado escolarizado en el Aula de enlace, si existe plaza vacante en el mismo o en el centro que le asigne la Comisión de Escolarización, de acuerdo con su residencia habitual. 
3.7. Servicios externos de atención a la diversidad 

En las diferentes comunidades autónomas se cuenta con distintos servicios externos  dentro del ámbito de la atención a la diversidad. Entre otros se señalan: Servicio de apoyo educativo a domiciliario -SAED-; Servicio de apoyo itinerante al alumnado inmigrante -SAI-;Aulas hospitalarias; Servicio de traductores e intérpretes -SETI-Hospital de Día o Centro Educativo Terapéutico –CET-, para alumnado que transitoriamente no puede asistir a los centros docentes como consecuencia de necesitar un tratamiento terapéutico intenso en entornos estructurados previamente derivado por el Servicio de Salud Mental.

….
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